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220.26.1/ 

 

PARA: 
 

Personeros Delegados, Profesionales 
Especializados, Profesionales, y Profesionales de 
Apoyo de la Dirección Operativa para la 
Participación Ciudadana y Defensa del Interés 
Público. 
 

DE: Doctor. JUAN JESUS CALDERON VELASCO 
Director Operativo para la Participación Ciudadana y 
Defensa del Interés Público 
 
Doctor. DIEGO RODRIGUEZ 
Subdirector Operativo para la Participación 
Ciudadana y Defensa del Interés Público 

  
ASUNTO: Obligatoriedad de Desarrollo de Actividades de 

Verificación de Precios en Defensa de los Derechos 
de los Consumidores, en el Marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecología y 
Emergencia Sanitaria – COVID 19 

  
FECHA: 3 de abril de 2020 

 
 

Cordial Saludo 

 

La Dirección Operativa para la Participación Ciudadana y Defensa del Interés 

Público en cumplimiento a directrices del señor Personero Distrital de Santiago de 

Cali Dr. Harold Andrés Cortés Laverde, ha iniciado acciones de verificación a los 

precios de los productos de primera necesidad, en aras de evitar fenómenos como 

la especulación de precios o el acaparamiento de productos, que atentan contra el 

interés público y los derechos de la ciudadanía en general. 
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Recientemente el Gobierno Nacional expidió el Decreto 457 de 22 de marzo de 

2020, mediante el cual se impartieron instrucciones en virtud de la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia COVID-19 y el mantenimiento del orden público, 

ordenando el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas en sus 

hogares. 

 

Esta medida de aislamiento preventivo genera una enorme presión en la demanda 

de los hogares para la adquisición de productos de primera necesidad, situación 

que inevitablemente influye en el aumento de los precios, generando un alto riesgo 

de que se materialicen conductas de acaparamiento en los consumidores y 

especulación en los productores, distribuidores o comercializadores de los 

diferentes productos de consumo diario de la población 

 

El Ministerio de Industria y Comercio expidió el Decreto Ley No. 507 de 1 de abril 

de 2020 mediante el cual se fijan los listados de los precios de los productos de 

primera necesidad en el país mientas perduren las causas que motivaron la reciente 

declaratoria de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

La Ley 599 de 200 establece en su Título X los tipos penales que atentan contra el 

bien jurídico del orden económico social, describiendo en los artículos 297, 298 y 

299 las conductas de acaparamiento, especulación y  alteración o modificación de 

cantidad, calidad, peso o medida, sancionables con pena privativa de la libertad.   

 

El literal n). del Articulo 4  de la Ley 472 de 1998, consagra el Derecho Colectivo de 

los consumidores y usuarios, en razón a ellos, es deber del Personero Distrital y 

Municipal, en su múltiple condición de Ministerio Público, Defensor del Pueblo y de 

los Derechos Humanos, de concurrir a la defensa y protección de estos derechos, 

promoviendo y desarrollando acciones pedagógicas para el conocimiento de los 

mismos y vigilando de manera eficaz el cumplimiento de las disposiciones legales 

por parte de los productores y proveedores de bienes y servicios, al igual que el 
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oportuno y correcto cumplimiento de las funciones y obligaciones de los servidores 

públicos y de las organizaciones de usuarios legalmente establecidas.   

 

Por lo anterior, esta Dirección Operativa se permite informar a Personeros 

Delegados, Profesionales Especializados, Profesionales y Profesionales de Apoyo 

adscritos a esta, que continuaran adelantando actividades de verificación de precios 

fijados por el Gobierno Nacional conforme Decreto Ley 507 de 1 de abril de 2020, 

en comercios, grandes superficies, supermercados, plazas de mercado y demás 

sitios que ofrezcan productos de primera necesidad, con las debidas medidas de 

seguridad, en aras de garantizar el cumplimiento de los precios fijados por el 

Gobierno Nacional a estos productos, en defensa de los derechos de los 

consumidores de Santiago de Cali, lo anterior hasta tanto persistan las 

circunstancias que motivaron la Declaratoria de Estado de Emergencia Social, 

Económica y Ecológica y Emergencia Sanitaria.  

 

Estas actividades son concordantes con las funciones de Ministerio Público y de 

Defensor del Pueblo atribuidas por la Ley 472 de 1998, Ley 136 de 1994 y Ley 1551 

de 2012 y demás normas concordantes a esta Personería Distrital de Santiago de 

Cali, razón por la cual son de obligatorio cumplimiento. 

 
No siendo más el objeto de la presente, me suscribo con sentimientos de respeto y 

consideración.  
 

 
 
 

JUAN JESUS CALDERON VELASCO                          DIEGO RODRIGUEZ 
               Director Operativo                                           Subdirector Operativo  


